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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , y  su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C irc u la r .

E x cmo. S r . : C uan do  en R ea l  orden de 4 de A b r i l  
del año ú lt im o los com p ren d id os  en el c o n v e n io  de 
Vergara fueron declarados sin  ob ligac ión  alguna á ser
vir las plazas de so ldados que en las anteriores  q u in 
tas les hubiesen  c o rre sp o n d id o ,  se acordó tam bién  
lo conven ien te ,  para que com o  m ed id a  prévia  al l i 
cénciamiento de aquellos que com o suplentes  cubrían  
las dichas p lazas,  sé reu niesen  notic ias  que h ic iesen  
conocer el núm ero preciso de los que se hallaban en  
este caso. S in  recibirlas to d a s ,  p udo  la R egen c ia  p ro 
visional del R e in o  co n ven cerse  del corto  núm ero  de  
estos; y estándolo  tam bién  de su derecho á qué se 
les liberte de una  obligac ión  que ha dejado dé ser  
suya desde la presentac ión  en  sus pueb los de los n ú 
meros prop ietarios  cá qu ienes reem plazan , se ha ser
vido resolver que por los inspectores  y  d irectores  
generales de las armas se proceda desde luego  á e x 
pedir sus licencias  absolutas á aquellos que co m o  s u 
plentes de los com prend id os  en el m e n c io n a d o  c o n 
venio esten cu b r ien d o  las plazas de so ldados que á 
estos hubiesen  corresp ond ido  en las qu in tas  an ter io 
res. Y  para que la co n c es ió n  de este beneficio  recai
ga solo en aquellos que tengan á él un  derecho leg í
timo é in cu est ion a b le ,  qu iere  la*'misma R egen c ia  que  
los que por el referido m o tivo  reclam en su libertad  
del serv ic io ,  hayan  de acreditarlo  cada un o  ante el 
gefe superior  de su arma resp ectiva ,  por qu ien  se 
practicarán con  aquel objeto las precauciones  y d i l i 
gencias que su celo le s u g ie r a , dando  cuenta  de los 
que por aquella causa sean l icenc iados .  Y  de orden  
de la misma R egencia  lo d igo á V .  E .  para su c o n o 
cimiento y  efectos corresp ond ien tes .  D io s  guarde á 
V. E. m uchos años. M ad rid  9 de A b r i l  de 1841 .=  
Pedro C h a c o n .= S r ........

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .
Lo Regencia provisional  del Reino se ha servido d e c l a r a r  

la propiedad de sus respectivos j uzgados  á D. Lorenzo CoII y  
Crespi y D. Ma nuel  Ros ado ,  jueces de pr imera instancia i n 
terinos de Monte í r i o y de M o gu e r ,  y  n o m b r a r  en propiedad 
para el juzgado de Caldas de Rfeis á D. José Lorenzo Fue nt e  
y f e i j ó o ,  que le está s i rviendo provis ionalmente por elección 
de la junta de P o n t e v e d r a ;  de F on sa gr ada  á D. Benito Ma r í a  
ffole, que asimismo lo está desempeñando en comisión;  de 
•Logroño á D. J ac i nt o Barai bar ,  que  lo es de Ag re da ,  y  de e s 
te partido á D. Luci ano O r t u z a r ,  secretario que,  fue de la 
junta de Logroño.

Igualmente ha t enido á bien nom br ar  promotores  fiscales 
en propiedad del  j uzgado de Escalona á D. José Bai ló y  Ro-  

; del de Ch inchon á D. Francisco Per ez  A n d r a d e ;  del  de 
-bajera á D. J u l i á n  La gu n a;  del  de Qu in t ana r  de la Or de n á 
B\  Antonio Fer n an de z  M ol i na ;  del  de Santo Domingo d<e la 

alzada a D. José Red on d o;  del de F r a g a  á D. Antonio Sudor ;  
, de Egea de los C a ba l l e r os ,  vacante  por renuncia del q ue  
Je obtenía , á D. J oa q  uin B ai l a r í n ;  del de Garrobi l l as  á Doii 
Angel García C a n o ,  del de Coin á D. José L^on Romero;  del 

miel  va á D. Antonio Mor eno ;  d é l : segundo de Gr anada  á 
* Vicente Rodr íguez  García ; del pr i mero  de Cádiz á Don 

Juan Bautista Cabaler i  , y del  del  C e r ro  á, D. Francisco P er ez  
del Infiesto. ,

p a r t e  n o  o f ic i a l .
CORTES.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión de l  d ía  10 de A b r i l  de  1841.
SUMARIO. D espacho o rd in a r io .— L ec tu ra  de un proyecto  

e €y  presentado p o r  el Gobierno sobre cobranza de c o n t r i -

buciones.— In terpelación  de l  Sr. A lv a r e z  ( M i r a n d a ) sobre 
la cuestión de R eg e n c ia .— O tra  del S r .  Sánchez  S i l v a  sobre 
créd i to .— Pro pos ic ión  del Sr .  González B ra vo  p a r a  que se 
nombre una  comisión que presente  á la aprobación det Con
greso  los t r á m i te s  que  han de seguirse  en la  elección de R e 
g e n c ia .— Proposic ión de l S r .  López de P c d r a ja s  y  otros p i 
diendo al Congreso que el Gobierno p resen te  el exp ed ien te  
r e la t ivo  á la co n tra ta  de gua rd a co s ta s  de L lano O rs  y  com - 
parí¿a .=  A d m is ió n  y  j u r a m e n t o  del  >/•. A le jo  , D ip u ta d o  p o r  
Toledo*— D iscusión  y  aprobación del d ic tam en  sobre las a c 
ta s  de C iudad -R ea l .

Se abrió á la una menos cu ar to ,  y  leida el acta de la a n 
ter ior  , fue aprobada.

El Congreso quedó enterado de dos comunicaciones del 
Sr.  Minist ro de la Gobernación de la Peu íns ul a ,  part ic ipando 
en la pr i mera  el nombramiento de D. José Mar ía  Cal a t rav a ,  
Senador  por la provincia de Huesca;  y en la segunda que 
por renuncia del mismo había nombrado la Regencia  Sena
dor  por dicha provincia á D. Andrcs  Rubiaup.

Se acordó constase en el acta el voto del  Sr .  D . Cesáreo 
M a r í a  Saenz conforme con el dictamen de la comisión sobre 
la renuncia de S. M. la Reina Madr e.

I gua l ment e  se acordó pasar á la comisión de Actas la so
l ici tud de D. Antonio H ompan er a  , Di put ado por  Palencia ,  
sol ici tando su admisión en el Congreso.

E l  Congreso quedó enterado de una manifestación de la 
d ipu t aci ón provincial  de Albacete ,  en que expone el escánda
lo que la ha causado la alocución del Pontífice, dado en 2 d e ; 
Mar zo ,  por lo que espera que se adopte una medi da  que con
t enga los males que pueda producir .

Asimismo lo q u e d ó ,  y  acordó pasar á las secciones,  un 
oficio del juez del  part ido de Badajoz remi t iendo testimonio 
de la causa pendiente en su juzgado contra los individuos de 
aquel la diputación provincial ,  en que está compr endi do el se
ñ o r  F e r n a nd ez  C a uo ,  Diputado por la misma provincia.

I gua l ment e  lo q ue dó  de los nombramientos de presidentes 
y  secretarios hechos por varias  comisiones.

De un oficio del Sr.  D. Ramón de Camps y  A v i ñ ó ,  D i p u 
t ado por Gerona , en que manifiesta que ha tomado asiento en 
el Se n a d o ,  á fin de que se l lame al suplente.

De los nombramientos  de presidente y  secretario hechos 
por  la comisión que ha de da r  dictamen sobre el proyecto de 
ley para que  los Diputados  y  Senadores  no disfruten sueldo 
en el t iempo que desempeñen dicho cargo.

Se l eyeron y mandaron i mpr i mi r  para discutirse el sába
do pióxi ino varios dictámenes de la comisión de Peticiones.

I gual ment e se leyó la lista de las presentadas en la s ema
na pr óxi ma anter ior .  ,

E l  Sr.  F E R R E R  , Mi ni st ro  de Estado é interino de H a 
cienda , subió á la t r ibuna y leyó un decreto de la Regencia  
provisional  del Reino , por el cual  se encarga al Gobi er no  la 
formación de un proyecto de ley para la cobranza de co nt r i 
buciones con sujeción á lo dispuesto en 17 de J u l i o  de 1838,  
cuyo proyecto leyó,  acordándose pasase á las secciones para 
el nombramiento de comisión.

E l  Sr.  A L V A R E Z  ( D.  G r e g or i o) :  Pido la pa labr a para  
, hacer  una interpelación al Gobierno.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : T ie ne  V.  S. la palabra.
E l  Sr.  A L V A R E Z  (D. G r e g o r i o ) : Hal lándose ya co ns t i 

tuido el Congreso y el Senado,  desearía que el Gobi erno me 
di jese cuáles son las causas,  razones ó motivos para que des
de luego no se baya señalado el d i a ,  lugar  y hora en que las 
Cortes  deben reunirse para t r a t a r  del  nombramiento de R e 
g e n c i a , según está pr evenido en la ley de 19 de J u l i o  de 1857.  
Si las contestaciones que se den me satisfacen , cal laré ; y de 
lo contrar io me veré precisado á cout inuar  en el uso de la 
palabra.

E l  Sr.  C O R T I N A ,  Minis t ro  de la Gobernación:  Creo que 
-todos ios Sres. Di putados  estarán penetrados de la respuesta 
que el Gobierno puede d a r ,  la cual  está reducida á deci r  que 
en el otro cuerpo colegisiador se encuentra pendiente aun el 
dictamen que ba sido ya aprobado en el Congreso,  y hasta que  
all í  se a pr ue be  nada puede hacerse sobreveste asunto*

El Sr.  A L V A R E Z :  El  ar t ículo 2? de la ley de 12 de J u 
lio está t er mi nant e;  all í  se expresa  que tan luego como esten 
reunidas las Cortes  e l .Go bi er no  señalará d i a ,  hora y l uga r  en 
donde los cuerpos Se reúnan y se t ra te  de tan i mport ant e o b 
j e t o ,  cual es el del  nombramiento de Regencia.  La  cuest ión 
pendiente en el otro cuerpo colegislador  no puede embar aza r  
de manera alguna el que se haga lo que marca la ley.  Q u i e 
re de ci r ,  que  el Gobierno ha emit ido ya su opinión en esta 
p a r t e ,  y el Congreso sabrá á lo que ha de a te ner s e;  pero lo 
necesario es ,  señores ,  que esta cuest ión no se haga i nt e r mi 
n a b l e ,  por qu e lo que desea el pais es que desde luego se cons
t i tuya un Gobierno def ini t ivamente;  y e s t e , independiente  dé 
todas las cuest iones , pueda seguir  gobernando seguü las es* 
peranzas del pais.

Por  J o  t an to ,  yo creo que  es l legado el caso de pr ove er  á 
la necesidad ur gén te  del nombramiento de R egen ci a ,  mucho 
mas estando ya  consti tuido el Senado y el Congreso.

E l  Sr .  C O R T I N A ,  Mi ni s t ro  d é l a  Gober nac ión :  E l  se

ñor Diputado que ha hablado se ha equivocado sin duda , y  
el Congreso lo habrá notado.

El Gobierno no ha ant icipado opinión alguna sobre la m a 
nera de nombr ar  R egen ci a ;  no ha hecho otra cosa que rehí -  
r i r  un hecho que saben los Sres. Diputados.

Diase cuenta á ambos cu e rp os 'd e  la renuncia que hizo de 
la Regencia la Reina.  Ambos cuerpos pasaron la copia , que 
se les remitió á uua comisión ; la del Congreso presentó su 
dictamen reducido á que encont raba corr iente la reowncis,  
y por lo tanto que se estaba en el caso dei art .  57 de la Cons
titución. Díjose aquí el dia en que se discutió que era i n 
dispensable este paso ,  que por ello no se prejuzgaba _ cues
tión a l g u na ;  y que hasta que no estuviese a probado lo que 
se proponía por las Cor tes ,  otra cosa no podía hacerse.  La 
comisión del  Senado ha presentado su dictamen , casi igual ,  
está aun pendiente,  vuelvo á de ci r ,  y sin que recaiga igual 
resolución á la del Congreso del ot ro c u e r p o ;  el Gobierno 
nada puede hacer;  pero no descuidará lo que  le corresponde,  
porque nadie puede exceder l e en deseo de que esta cuest ión 
se vent i le  cuanto antes.

El  Sr.  A L V A R E Z :  P o r  lo mismo que no se pre j uzgaba 
la cuestión en el dictámen que se ha aprobado por la m a y o 
ría del Congreso , creo que el Gobierno está en el caso sin t e 
ner  en cuenta el dictamen del  Senado de r euni r  las Cortes en 
el dia que  señale.  Mi ent ras  el documento autógrafo no se 
presente á las Cor tes ,  para  nada ha val ido el dictámen.  Y g 
en la votación del  dictámen dije que no , porque entendía en. 
mi concepto que nada se decia én él. Por  consi gui ent e ,  yo sé 
que  la .Regencia  está vacante de hecho;  y es tándolo,  en eí. 
momento mismo que haya suficiente numer o de señores c e 
nadores y D i p u ta do s ,  el Gobierno no tieue f acul tad para  Di
latar  un momento la del iberación de un asunto de tamañas^ 
importancia .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  N o  habiendo ningún Sr.  Di pul a-
do que tenga pedida la p a l ab r a ......

El  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A :  Pido la p a l a b r a ,  Sr.  P r e s i 
dente.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  : La t iene Y .  S.
El  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A :  La Regencia  provisional  del  

Rei no anunció en 9 de Dic i embre  próximo pasado que lar 
certificaciónes de de uda  posterior  á 1? de Mar zo  de 1B3G 
debian considerarse en igual  efecto que  las de la deuda a n 
t er ior ;  y se promet ía en ese anuncio someter  á las Cortes 
esta disposición. Como quiera  que hasta ahora nada se be 
presentado , y estando paral izados muchos pagos relat ivos a 
lincas nacionales,  y  en espectacion varios tenedores de p^pe!„ 
tal vez los que menos pueden tolerar  la t ardanza , yo. quis ie
ra que el Sr.  ministro de Haci enda dijese algo sobre el p a r ü -  
lar para satisfacción de los interesados.

El  Sr.  F E R R E R ,  Minis t ro de Estado é Interino de H a 
cienda:  Ei  Gobierno está dispuesto á cumpl i r  cuanto ha of re
cido en el decreto citado por el Sr.  preopinante .  Pero hay que 
co mp r en de r  que ese decreto está enlazado á otro objeto de 
c r éd i t o ,  y á su t iempo se presentará á la del iberación de las 
Cortes con todo lo que t iene relación.  E n t r e  tanto el Go bi er 
no asegura que  no va ri ará  nada del  dictámen que ba dado so
br e este punto.

El  Sr.  M E N D I Z A B A L :  El  Gobierno reconoció en Diciem
bre  que debian ser  iguales unos y otros cr édi tos ;  pero «o 
q uer i endo de l i ber ar  defini t ivamente en una cuestión corno es
ta , anunció entonces que luego que las Cortes se reuniese,* J a  
sometería á su decisión.  Pero yo no puedo couveni r  cgo 1& 
idea manifestada por el Sr .  Minis t ro de que esta cuestión es
tá í nt imamente l igada á ot ra general  de crédi to púb l i co ,  p-.*c5 
hay muchos que están confiados en que esta resolución se s o - 
metió al Congreso en la an ter ior  l eg i sl at ura ,  se votó ,  pasó íu 
S enado ,  y este negocio casi puede decirse que se bai la cou 
cluido.  Si se dejase este asunto para cuando se someta el plan 
general  de la d e u d a ,  se pasará mucho t iempo;  y yo me aeuer  
do que parte de los que forman hoy el Gobierno votaron esa 
cuestión en el. sentido que he manifestado. Por  consiguiente 
puede renovarse en 24  hor as ,  y hasta cierto punto d e s a p a r e 
cerá esa ansiedad que se manifiesta., y se evi tara i gualmente 
el que unos y otros especulen*.

E l  Si .  F E R R E R ,  Minis t ro de Estado é interino de  H a 
c ie nda :  Siento que se especule con las leyes;  pero de sgr ac i a
dament e es asi. Como qui era  que sea, diré que el Gobi er no s« 
ha pronunciado de una manera expl íci ta al deci r  que l l ev a ra  
á cabo ese d e c r e t o , porque concurr ió á su formación con p l e 
no conocimiento de la justicia de las partes  interesadas.  Y o  
di ré al Sr.  Meudizabal  que está l igado ese asunto al de  c r é 
dito públ ico;  pero no tanto cotno cree S. S . : mus de todos m o
dos se han tomado en consideración todas esas cosas para p r e 
sentar lo  á la del iberación de las Cortes.  Creo que  esto no es 
deci r  que se . trata d§ postergar  ni pe r j ud i ca r  á los acreedores 
del  Estado.

E l  Sr.  M A R T I N E Z  M O N T A O S :  Los decretos que ss 
han dado para crear  medios con que pagar  la de uda  , sou co n 
t rarios á los dados por Jas Cortes.   ̂ ^

Me reservo para el dia en .que se t rá te  de esa cuestión t*L 
t omar la palabra para  hacer  ver  la cont rar i edad , y el que los 
tenedores de papel  son v íc t imas  de las disposiciones f i co ida-



das. Apoyo lo mani festado por el S r  M i n i s t r o ,  y ruego que 
cuanto antes se presente su arr eglo  de ese cuerpo monst ruo,  
]>!»es es uno de los puntos mas interesantes y en que lo está 
mas la nación.

E l  S r .  P R E S I D E N T E :  E l  regl ament o per mi te  que  los 
Sres .  Diputados  puedan dir ig i r  i nterpelaciones  al Gobierno ;  
pero también previene que solo conteste el Sr .  Minis tro , y  
si queda satisfecho el Sr .  Di pu ta d o,  se dec lar e  concluido.  P o r  
consiguiente va á preguntarse  si se pasará á otro asunto.

Hecha la pregunta se acordó af i rmat ivamente.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Or d en  del  dia.
El  Sr .  M E N D E Z  V I G O  : Constará que he pedido la pa

labra.
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Di ga  V .  S.  el  objeto.
E l  Sr .  M E N D E Z  V I G O  : ¿ P u e d o  h a b l a r ?
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Diga V .  S.
E l  Sr .  M E N D E Z  V I G O :  Ha c e  diez dias que tengo anun

ciada una interpelac ión.  Hasta  ahora no ha sido contestada;  y 
r ec uer do que V .  S.  me di jo que de que' modo consideraba lo 
que  mani fe s t é ;  y le contesté que  como interpelación.  Per o  
pues ya ha pasado ese t i e m p o ,  haré una proposición , que  la 
tengo en el bolsi l lo.  L a  proposición está f irmada por mí solo:  
el  r eg l ament o ex i ge  que  haya de haber  siete f i r mas ;  pero 
cuando se t rata de sa lvar  la Co ns t i t uc i ón ,  es super ior  todo al 
reglamento.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  P e r m í t a m e S .  S.  que  le diga que 
la  práctica del  reglamento exige  que  se indique á la mesa por 
cortesía la proposición ; la mesa verá si se puede dar  cuenta 
de  e l l a :  es todo lo que  puedo hacer.

E l  Sr .  G O N Z A L E Z  B R A V O  : T e n g o  presentada una p r o 
posición.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  V a  á darse cuenta  de el la .
. Se  leyó la s i g ui e nt e ,  f irmada por los Sres .  Posada y  G o n 

zález Bravo.
^Pedirnos al Congreso se s i rva n omb r ar  una  comisión,  

la cual  presente dictamen acerca de los t rámites  que  deben 
seguirse en cumpl imiento  del  a r t í c u lo  5 7  de la Const i tuc ión,  
para cuando conste of icialmente que el  Senado ha tenido por 
vál ida la renuncia que  ha hecho de la Re ge n c i a  la R e i na  
M a d r e . ”

E l  Sr .  G O N Z A L E Z  B R A V O :  Con a r r e g l o  á la segunda 
parte  del  art.  112  del r e g l a m e nt o ,  en la que se supr ime la 
f órmula  de t ener  que estar f irmada toda proposición por siete 
Sres.  Diputados cuando el ob j eto  sea deter mi nar  el curso que 
deba darse á los negocios ,  he presentado esta proposición.  E l  
ob j e t o  de el la es l legar  cuanto antes por el camino mas pr o n
to á la discusión de la cuest ión mas grave  que se ha somet ido 
nunca á los cuerpos colegisladores.  Hac e  una porciou de dias 
que estamos aqui  reu ni d os ,  y por unas y otras y otras consi 
derac i ones ,  todas r e s pe t abl es ,  dignas de atención , el  r e s u l t a 
do es que todo el mundo espera lo que  se va á hacer  , y sin 
embar go  nada se hace.  Di ferentes  veces  se ha preguntado á 
distintas personas de conocimientos par l amentar i os  lo que  se 
va á h a c e r ;  las opiniones son di f erente s ,  opuestas.  H a  habido 
reuniones part i culares  de Sres .  Diputados  y S e n ad o r e s ;  se 
han manifestado diversos pa r e ce r e s ;  ninguno ha p r e va lec ido ;  
las opiniones cada vez están mas divididas;  N o  parece  sino 
que la cuest ión no es i mp o r t a n t e ,  ó q u e  unos y otros de los 
distintos bancos tenemos algún r e s pe t o ,  según lo que se tarda 
para l legar  á la resolución.

S e ñ o r e s ,  cuando las Cortes  se reunieron todo el  mundo 
creia que al dia siguiente se iba á decidir  la cuestión de R e 
gencia ; pero por una f a t a l i da d ,  acontecimientos,  que cada uno 
sabe que fuera de este rec into se han formado , han venido á 
hacer  que la cuest ión se d i la te ;  el  efecto de estos ac o nt ec i 
mientos podrá conocer lo  c ua lq ui er  S r .  Di putado poniendo la 
mano en su conciencia.  L a  prensa per iódica cont rar i a  al c o l o 
r ido de las Cortes  de h o y ,  se ha ocupado de esta cuest ión 
ut i l izando en su favor  la tardanza con el o b j eto  de desacredi 
tar  nuestro valor  y nuest ro Ínteres ;  y  es t o,  s e ñ o r e s ,  es de la 
mayo r  trascendencia.

E l  Gobie rno  ha dicho hoy por boca de uno de los seño-  
ros Secretar ios  del  De sp a c h o,  que inmediatamente  que  en el 
Se nado se vea aprobado el  dietámen que está pendiente , t o
mará la iniciat iva que le está concedida.  Y  yo pregunto , ¿ te
nemos los Diputados de la nación menos inic iat iva que  el  G o 
bierno de S. M . ?  { Debemos a guar dar  á que el Gob ie rno  nos 
marque  el camino cuando á las Cortes  está comet ida la ini c ia 
tiva según el a r t í cu lo  const i tuc i onal?

Al gunas  personas dicen que no debe  hablarse  hasta que  
resuelva el Senado.  P o r  eso he dicho en la proposición que no 
se diga nada de determinación fija hasta cuando y a  en el S e 
nado se sepa la resolución si es ó no vál ida y hasta que aqui  
conste of icialmente.  P er o  entre tanto,  Señor es ,  ¿de jar emos  pa
sar dias , y que  el pueblo cont inué en la ansiedad , los i ntere
ses suspendidos y debi l i tados por consecuencias ,  paral izadas 
las especulaciones m e r c a n t i l e s , lo mismo las comunicac iones ,  
y que los especuladores  se aprovechen en favor  suyo y contra  
los iutr iescs  del  pa i s?  Por  v e n t u r a ,  ¿está fuera  de los l ímites  
de las obl igaciones parlamentarias  el t ratarse de este asunto? 
S í  ó no. Yo entiendo que no es contra  los usos par lamentar ios  
el que se nombre  una comisión la cual  presente su dictamen 
cuando hábi lmente  pueda hacerlo.  E l  que se haga asi es en 
mi concepto de sumo provecho para la vida par lamentar ia ;  
pues si bien esta s i rve  á veces para di la tar ,  otras s i rve para 
ab r e v i ar  t i e í np o ,  e nc e rr a ndo  en sí movimiento de acción sin 
per ju ic io  de lo que las leyes  exigen.

El  Gob ie rn o  t iene su pensamiento á lo que he podido e n 
tender por el discurso del  S r .  Mi n i s t ro  de la Gobernaciou 
re la t ivamente  á este p r o b l e m a ;  el Congreso tendrá  el suyo,  
el del Gob ie rno  no podrá desprender se  de intereses y s i mpa
t ía s ;  y el del  Congreso no t iene mas que  el  del bien p u b l i 
co. Hago justicia á los Sres .  M i n i s t r o s ,  creo qu e  son hom
bres de recta intención y c a p a c i d a d ,  mas sin embargo  son 
hom brea y es difícil que no tengan afecciones.  Y  como hay j 
isna persona que está sentada al  f rent e  dei  Gob ie rno  , y pue*  
de influir sobre é l , es difícil  que  la iniciat iva q u e  se tome 
no sea unida á las simpatías de ese p e r s o n a j e ,  ¿ y  quien mas 
desprendidos de afecciones que nosotros los Di putados  de la 
nación para poder to*nar 4a i n i c i a t i v a ?

Re c omi endo  á la consideración del  Congreso las r e f l ex i o 
ne s  que  l levo hechas.  Y  el Congreso de Diputados  del  año 
de  1 8 4 1 ,  ¿ aguardará á que 9I G o b i e r n o ,  la R e g e n c i a - M i 
ni s ter io ó M i n i s t e r i o - R e g e n c i a , dentro de la cual  h a y ' p e r s o 
nas que  casi  c l ar a me nt e  aspiran al  puesto , de R e g e n t e s ,  usen 
de la ini c iat iva para  esta cues t iou?

I L ic e  dias que se están alegando ob st ácul os ,  val iéndose 
para el lo de la letra y espír i tu de las l e y e s ,  quer iendo como 
tergiversar  ese mismo espíri tu y esa misma letra.  Escr i to  e s 
tá en la Consti tución que luego que se reúnan las Cortes  se 
procederá inmediatamente al nombramiento  de Regenc i a .  E s 
cr i to  está también otro texto en que se han Lindado muchos 
para que se haya di latado hasta el dia de hoy esta cuestión.  
¿ Y  qué es lo que dicen nuestros adversar ios  que significa esta 
di lac ión ? Dicen que nosotros tenemos,  miedo , y eso es ve r 
gonzoso.  Escr i to  se h á , y en la prensa periódica puede verse,  
que  se r e s pe t an ,  que se temen los individuos que opinan de 
distinto modo en el Congreso y en el S e n a d o ,  y que se han 
dado vacaciones para tomar  fuerzas y prepararse á e n t r ar  en 
la batal la .  Y  corno por desgracia entre  los part idos políticos 
hay individuos que t ienen gran influjo t ísico para la r e s o l u 
ción en las cuestiones a r d u a s , dícese  también que los que  no 
tenemos ese influjo f ísico tenemos miedo á los que tal inf lujo 
t ienen.  Y o  que 110 tengo ese miedo creo que estoy en mi d eber  
dic i endo que ya es t iempo qu e  nos ocupemos de esta cuest ión.

H a y  aqui una porción de personas de muchís imo respeto 
por sus talentos que yo  reconozco;  y esas personas han j uzgado 
p r u d e n t e ,  á pesar de su ciencia par lamentar ia  , no ins inuar 
como en otras ocasiones han hecho el camino que en esto d e 
bía s e g ui rs e ;  j  y o  respetando á esas per sonas ,  he dudado 
muchas veces si h a b l ar í a ,  porque cre ia  que mi voz tenia poco 
crédi to , mi razón f a l t a ,  y que en este recinto había algo mas 
que a pre nder  que ret i rado en el gabinete  dedicado al es tu
dió. He procurado apre nder  eso que íuera de aqui  es misterio,  
y aqui  110 lo es t ant o;  he visto que  estas cuest iones se d i l a t a 
ban m ági ca me nt e ;  que habia deba jo de la t ierra ó en el a i re  
a lguna ent idad mágica que  110 veia mi tema como loco.  Q u e 
ría tomar  la p a l a b r a ,  usar la  para dec i r  algo s o b r e e s t é  part i 
c u l a r ,  y me detenían considerac iones  de de l i ca de z a ;  pero ya  
hemos l legado á un punto en qtie es ne ce s ar i o ,  á pesar de la 
ent idad mágica y la que  no es ent idad mági ca ,  que vengamos  
á de c l ar a r  que es t iempo de en t r ar  en esa cuest ión.

E n  la úl t ima sesión se t rató de la renuncia  de S.  M .  la 
Re ina  Gob e r na dor a .  E s t u v e  para tomar  la palabra para de
c i r  que  eí dictamen debía haberse  ex t endi do ma s,  pero cre ia  
que acaso se promover í a  una discusión l a r g a ,  ó tal vez no se 
p r o mo v er í a ;  y en la duda de si se adelantar ía  ó no a l g o ,  y 
amigo de no perder  el t iempo y de no gastar  la pólvora en 
s a l v a s ,  d i j e ,  en la sesión inmediata haré una propos ic ión;  y  
si es posible ganar  un dia,  lo ganaremos y de camino di r é  a l 
go de lo que  siento sobr e  las di lac iones  qu e  se han dado á 
esta cuest ión.

H e  hecho esa proposición que  está dent ro  del re g la me nt o  
que  revela  la ansiedad públ i ca  que  se anteponen á la i n i c i a 
t iva del  g ab i n e te ,  que  como antes be dicho no puede menos 
de ser  interesado y que no ofende de ningún modo los usos 
par lamentar ios .  Por  consecuencia  reúne todas las cual idades  
necesarias para sat i sfacer  las conciencias  de los Di putados ,  y  
que  se sat isfaga la ansiedad que dentro y f uera  del  C o n g r e 
so hay.

E l  S r .  C O R T I N A ,  Mi nis tr o  de la G o b e r n a c i ó n :  N o  es 
mi  ánimo al usar de la palabr a  en t r ar  en el foudo de la cue s 
tión á que  da l ugar  esa proposición.  E l  Congreso está en su 
derecho y podrá a co r da r  lo que  est ime mas convenient e .  H e  
pedido la palabra úuiea y e x c l u s i va me nt e  para rect i f icar  una 
e quivocac ión en que  ha i ncurr ido el Sr .  González  B r a v o ,  y  
r echazar  la inculpación que ha dir igido al Gob ie rn o  y que  
este no puede consent ir .

H e  dicho antes de ahora , cuando otro S r .  Di putado d i 
rigía una i nt erpe l ac i ón al G o b i e r n o ,  que la causa de no ha
be r  hecho este uso de la iniciat iva que  le conceden las l eyes,  
era porque se hal laba  pendiente en el S e n a d o  la cuest ión que 
aqui  se había d e c i d i d o ,  y que consideraba necesario que* se 
resolviera  al l i  para hacer  luego lo que dice la ley.

Esta inic iat iva es la de reuni r  los dos cuerpos  c o leg i s l ado
res que  es la que  corresponde e x c l us i v a me n t e  al Gobierno .  
No ha sido mi ánimo nunca usurpar  á ninguno de los cuerpos  
co legi s ladcres  c u a l q u i e r  otra inic iat iva que  les corresponda.  
Ent iéndase pues que  la de reunir  los dos cuerpos  co le g i s l a 
dores  es la de que  yo he hablado.

Ha  dicho el  S r .  Bravo'  que en esta iniciat iva no puede 
menos de ser  interesado el ,  G o b i e r n o ,  y con este mot ivo ha 
hablado de s impat ías  é influencias de que  en mi concepto no 
habia por q u é  h a b l a r :  me l imi taré  por tanto á dec i r  que  el  
Gobierno obra con la más cumpl ida  l i b e r t a d ;  que nadie i n 
f luye en sus a c t o s ;  que el bien públ i co es su n o r t e ;  que por 
él no habrá sacrif icio que no hagan los individuos que lo c o m
ponen , incluso el de su exi s tencia  si fuese necesario.

E l  S r .  G O N Z A L E Z  B R A V O :  Y o  no he dicho ni pensa
do que  el  Sr .  M i n i s t r o  ni el Go b ie rno  quis iera  usurpar  al 
Congreso sus inic iat ivas porque ni el Go b i e r no  ni nadie p u e
de hacerlo.  De  la iniciat iva que he hablado es de la que  da 
á en tender  el  ar t .  5 7  de la Const i tución sobre cuya  i nte l igen
cia se han promovido cuestiones.

H a  dicho el  Sr .  Minis t ro  que  yo  he supuesto interesado 
al ministerio en esta cuest ión , y yo creo que sin pe r ju di ca r  
en nada el patr iot i smo de los Sres .  Minis tros  puede su po n er 
se que t ienen Í n te r e s ,  porque todos le tenemos á sostener 
nuestras o p i n i one s ;  yo he cre ído que  el G ob ie r n o  t iene su 
opinión respecto de este asunt o,  y por consecuencia  que  t ie
ne ínteres en sostener la.  V

E s  tomada la proposición en considerac ión , y pasa á las 
secciones.

S e  l ee otra  proposición f irmada por los Sres .  Cu e nc a ,  
P as t o r ,  Lópe z  de Pe dr a j as  y otros pidiendo q u e  el  Gob ie rno  
presente el e x pe di ent e  de contrata de guar dac o s t as ,  ce l eb r ado  
por los Sres.  L a m o s ,  Ors  y compañía.

E s ta  proposición queda ret i rada á consecuencia de haber  
mani festado el S r .  Minis t ro de Hac ie nda  que  el G ob ie r no  no 
tenia dif icul tad en presentar  al  Congreso dicho expe di ent e  á 
la m ay o r  b r evedad.

o r d e n  d e l  d í a .

D ic tá m en e s  d e  la c om is i ón  d e  a c t a s  e l e c t o r a l e s .

Se  aprueba  sin discusión el que  hace refencia  á la admi 
sión del  Sr .  D.  V í c t o r  F e r n a n d e z  A l e j o , Diputado por  T o 
ledo. ■'

Entra á jurar este S r .  Diputado.

Dis cus ión sobre  l a s  a c t a s  d e  C iudad  *Real .

S e  l ee  el dietámen de la c o mi s i ó n ,  c uyo  tenor es el §¡„ 
g uí e nt e :

L a  comisión de e x a me n de Actas  ha e x a mi na d o la de la 
provincia  de C i u d a d - R e a l ,  y a dvie r te  en el la  lo siguiente:

1? A petición de un comisionado en la j unta  de escrutinio 
gener a l  se dec lar ó  nula por 18  votos contra  11 el acta de la 
capi ta l  porque comenzaba con fecha del G de F eb r er o  , 
que á e v i tar  una resolución tan e x t ra ñ a  bastase la apelación I
al test imonio públ i co de que en aquel la  ciudad se votó en los !
c inco primeros dias de F e b r e r o ,  ni que cerrada el acta con fe. 
cha del 6 ,  y conteniendo cinco dias de vo ta c i ón ,  y otro ade- 1
mas para el r e s um en ,  no era posible que hubiese comenzada 
la e lección en el mismo G; ni que la vista de la or ig i na l ,  q„e 
era  fácil  l l e va r  ó pedir ;  mani festara que habia sido equivoca, 
cion mater ia l  dej  copiante al poner 6  por 1? en la cabeza del -
a c t a ,  equivocación fácil  de c o me t er  cuando la copia se ex- j
tendió en el  mismo G. Aunque  la comisión 110 encontrara , co
mo encuentr a  en el expe di ent e  , 'una copia de la misma arta 
cert i f icada por el  secretar io del  a yunta mi ent o de Citidad-Kea( !
con el visto bueno c or r es pondi ent e ,  en la que se ve encabe,  
zada y ab i er ta  la elección el  1? de F e b r e r o ,  s iempre habría 
opinado por la val idez de aque l la  e l ec c i ón ;  y c r e e  que los vo. 
tos dados en el distr i to de C i u d a d - R pal deben computarse I
para venir  al v er d ade ro  resul tado de las elecciones de la pro- ]
vi ncia .

2? Se  pidió por un comisionado la nul idad del acta de He
rencia porque iba encabezada á n omb r e  del secretario de 
a y u n t a m i e n t o ,  aunque  estaba autor izada con las firmas del 
presidente y s e c r e t a r i o s : se desechó esta rec lamación ¿ y |a 
decisión fue protestada.  Ent ie n de  la comisión que la resolu
ción de la j un ta  fue j u s t a ,  sin mas que  ver  los términos de 
la rec lamac i ón .  1

3?  Se  de c lar ó por  unanimidad nula  el acta de Horcajo 
por haberse  fal tado en e l l a  (asi  dice)  al art .  3 2  de la ley 
e l ec tora l .  La  comisión piensa que el  haberse dejado de ex
presar  en el acta el núme r o  de e l ec tores  que t iene el distrito ¡
y los que  tomaron parte  no es suficiente causa de nulidad, j
cuando del  acta resulta que  se co nc l uyó  la votación en el cuar- i
to dia por haberse presentado á dar  su voto todos los cierto- ¡
res del d i s t r i t o ,  y ademas se aco mpaña  lista nominal  y auto- j
rizada por la mesa de todos los e lectores  que  tomaron parte, |
Cr ee  en consecuencia la comisión que  debe  contarse con la j
votac ión de este distr i to.  j

4? T a m b i é n  por unanimidad fue d ec l ar ada  nula el acta de 
F u e n c a l í en t e  por no haberse hecho el nombramiento  de comí- :
s ionado que l levase el acta á la j unta  de escrut inio gener al ,  y j
porque la e lecc i ón se dió por conc l ui da  antes de t iempo,  no ¡
obstante fa l tar  varios electores.  De l  acta de Fuencal iente  re
sulta hal larse  en blanco el  l ugar  en donde debia estar escrito 
el no mbr e  del  comisionado.  Resul ta  que  hubo tres dias de vo
tación so l amente ;  pero fue por hab er  r ecurr ido en ellos todos 
los e lectores  del  distrito.  Ma s  no consta en el acta el número 
de estos ,  ni se acompaña la lista de e l l o s ;  de modo que es ,
imposible hacer  la demostración de si los e lectores  que toma- j
ron parte  pudieron emit i r  l ega lmente  el nú mer o  de votos en ¡
e l l a  dados.  Por  esta, razón pr i nc i pa lmente  la comisión opina 
por la nul idad de esta acta.

5? Se  pidió por un comisionado la nul idad de la de Infan
tes en atención á no constar  en el l a  la manera ó forma en que 
se const i tuyó la m e s a ,  y porque habían tomado parte en l¡t 
e l ección 2 4  vecinos de A l c u b i l l a s , no obstante que la lista de i
e lectores  de dicha vi l la  no se habia remit ido á la diputación, j
y por consiguiente no habia sido a p r o b a d a :  en votación nomi
nal de 14  cont ra  7 fue aprobada con la e l iminac ión de los vo
tos de A lc ub i l l as .  Se  cuest ionó á quiénes se rebajar ían estos ;
v o t o s ,  y se resolvió en votación nominal  por 12 contra 10 \
que á los candidatos que  obtenían la mayor í a .  Comienza el j
acta de Infantes  dic iendo que fueron nombrados  ante el al
c a l de  un presidente  y cuat r o  s e c re t ar i os ,  en la hora de nue
ve á diez de la mañana del 1? de F e b r e r o  por los electores 
que  c o nc u r r i e r o n :  en seguida señala los nombres  de los nom
b r a do s ;  y añade que  todo se hizo con ar r eg lo  á la ley y á la 
R e a l  orden de 2 1  de Di c i embr e .  Resul ta  ademas que  votaron 
en este distr i to 1 8  vecinos de Al cu b i l l as  de 2 4  qu e  constaban 
en la lista de  e lectores  que el  ayu n ta mi ent o  de dicho pueblo 
remit ió á la d ipu ta c ión ,  y que no resulta fuesen declarados por 
esta t ales  e lectores .  L a  comisión c r e e  no es vicio sustancial el 
haberse expr esado con mas ó rueños extensión el modo de Coas- 
ti tu i r la mesa , cuando consta que  se n ombr ó  por los electores 
que  c oncurr i eron en la hora de nueve  á diez en quienes.reca
yó  el n o mb ra mi e nt o ,  y que  se procedió c onforme á la ley, 
sin que se haya probado ni aun dicho lo contrar io.  Y  por lo 
que  hace á los que  votaron de A l c u b i l l a s ,  ent iende que de
ben r eb a j ar se  estos votos á los que  resul ten elegidos si son 
de los que obtuvi eron votación en aquel  distri to.  E n  estos tér
minos opina la comisión que se a pr ue be  esta acta.

6 o Se  p n p u s o  po r , un  comisionado la nul idad del acta de 
M i g u e l t u r r a  porque la copia estaba dada y f irmada por solo 
el presidente , y la lista de los e l ec t or es  q u e  habían t o m a d a  |
p á r t e s e  presentaba sin f e c h a , testados algunos nombres y sin 
autorización de la mesa :  se acordó la nul idad en votación no- |
minal  por 17 votos cont ra  7.  La  comisión opina por la valide* 
de esta a c t a ,  p o iq ue  la ley e l ec t ora l  no dice q u e  la copia ba
ya  de ir autorizada por todos los de la mesa, y  porque tam- j
poco previene  que  sé a c o mpa ñe  la l ista de los electores que 
han tomado parte, y propone que se compute losf votos de es* |
te distr i to.  i

7? S e  pidió por un comisionado la nul idad del  acta de Mes- |
tanza por no a co mp a ñ ar  l ista de los e lec tores  q u e  tomaron p«|*“ 
te. F u e  aprobada , y el comisionado r e c la ma nt e  protestó la re- j
solucicn por ser  c o nt rar i a  á ia anter ior .  L a  comisión cree , ,p»r 
lo que  ha dicho antes  y por lo o b s er vado en casos iguales, 
que  esta acta fue bien aprobada.

8 ? P o r  unanimidad se dec lar ó  nula el  acta de Ma n z ^ fH ^  
por apar e cer  en e l l a  6 3  votos nrus q ue  los que podían dar va
l idamente  los e l ec tores  que toma ron parte.  Exami nada  el acia j
de M a n z a n a r e s , se vé que siendo el número,  de electores d* ¡
d is tr i to 7 7 7 ,  tomaron p a r t e ,  según el  a c t a ,  G 2 Í ;  los cuales, |
votando seis Diputados  y dos s u pl ent es ,  no pudieron dar va
l idamente  mas q u e  4 , 9 6 8  votos:  resul tan emit idos ó s e n t a d o s  j
en este acta 5 , 0 3 1 ,  que  es d ec i r  6 3  de exceso.  E x a m i n a d a  a .■

l ista de electores  que acompaña ai a c t a ,  sé ve que t o m a r o n  |
parte 6 1 7  solamente  y no los 6 2 Í  , habiendo en este caso e 
exceso 9 5  votos. Observada la v o t a c i ó n  de cada uno de 0



jjai con vista de los electores qué en ellos respectivamente 
otaron, da por resultado : en el 1 ? ,  ó sea el 2 de F ebrero ,  

45 votos de exceso ;  en el 2 ? ,  2 4 ;  en el 3 ? ,  1 1 ;  y  en el 4?, 
45 De modo que no cabe la cuestión de si podría ser válida 
ji votación de alguno de ellos. C r e e ,  pues, la comisión que 
ej vicio que contiene este acta es insanable y  su nulidad pa
teóte.

9» Por un Diputado provincial se pidió la nulidad del ac 
ta de Soeueilamos en atención á que del cote jo  que se hizo de 
las listas remitidas por la junta electoral con las que existen 
en la diputación , resultó que varios electores de Pedro M u -  
fio* no  se presentaron á tomar parte en la e le c c ió n ,  no obs
tante lo que aparece que han emitido su voto todos ios de d i 
cha villa y distrito con diferencia  de uno s o io ;  y se f u n 
dó también en que la mesa de aquel distrito había a d m i 
tido los votos de los electores de Pedro M u ñ o z ,  sin que o b s 
tase, d i jo ,  la falta de las listas de e llos  aprobadas por la 
diputación. Contestó otro Di putado que esto ó Mimo era una 
consecuencia forzosa del gran rodeo que tomaba el corree 
para ir desde la capital al distrito tocando primero en M a 
drid ; y que cuando emitieron1 su voto estos electores estaban 
aprobados por la diputación , según resultaba de las listas que 
en la misma se con servan ; y sobre el otro extremo d ijo  que 
|a diferencia que se observaba en el c o te jo  de las listas podía 
tnuy bien ser bija de equivocación  al exteuderse las listas de 
la diputación , pues se observaban varias en algunas de la; 
remitidas á los distritos. Se aprobó este acta ,  y  un com isio 
nado protestó la resolución.

Examinada el acta de S oeu e ilam os ,  se ve que constituida 
la mesa por el alcalde constitucional , presidente dei ayunta
miento de Pedro M u ñ o z ,  se presentó el expediente  original 
de elecciones de dicho pueblo , llamando la atención de la 
mesa sobre que en virtud de reclamación hecha en tiempo ha 
bi.'m sido incorporados por el ayuntamiento 45  electores que 
tenían las cualidades de la ley , Cuya incorporación aun no se 
había devuelto aprobada por la diputación por no haber ha
bido tiempo , y que en consecuencie se les admitiese á votar 
la mesa acordó por unanimidad el admitirlos. P u b l ica d o  e¡ 
escrutinio del 4? d ia ,  se recibió por la mesa un pliego de la 
diputación provincial adicionando á la lista electoral de Pe
dro Muñoz los electores contenidos en nota unida al oficio  
La comisión , que ve la lista de electores autorizada en f o r 
ma, y que corresponde perfectamente á ella la v o ta c ión ,  j  
que advierte la buena fe con que los electores aumeutados er 
Pedro M u ñ oz  fueron admitidos á v o t a r ,  cuando en la reali
dad eran ya tales e lectores ,  aunque no se habia aun pasade 
por la diputación la orden que durando todavía la votacior 
se recibió declarándolos ta le» ,  opina que este acta es válida 

Se dió cuenta en la junta de una exposic ión del ayunta 
miento de C iu d a d -R ea l  pidiendo que se llamase el acta origi- 
nal de la misma para juzgar con vista de ella dé la exactituc 
con que se habia hecho la elección , y se resolvió por m a y o 
ría no haber lugar á tomarse en consideración. Ersto asegura 
mas á la comisión en el dictamen que deja  sentado sobre el 
acta de este distrito.

U lt im am ente ,  los comisionados de los distritos cuyas actai 
fueron anuladas se retiraron; y el de V a ldep eñas  protestó d< 
nulidad contra los actos de la junta por haber ex ced id o  !a¡ 
facultades que le da la ley.

Existe ademas en el expediente  una exposición de 86 qú< 
se dicen electores del distrito de C iu dad-R ea l , d irigida a 
Congreso en la que se quejan de los procedimientos de h 
junta; piden por sí á nombre de hasta 814  electores que to- 

* marón parte ,  que se llamen aquí las actas todas que existen 
en el archivo de la diputación para escrutarlas imparcial-  
mente, y por el resultado declarar los Diputados qne deber 
representar aquella  provincia. Hay otra exposic ión  del a y u n 
tamiento de C iu dad-R ea l  solicitando lo mismo.

Y  por u l t im o ,  45  que se dicen electores del distrito d< 
Miguelturra reclaman la nulidad de las e le c c io n e s , ó que a! 
menos se aprueben las actas de C iudad-Real, y M iguelturra  

La comisión ya ha propuesto su aprobación sin que er 
consecuencia de dichas exposic iones tenga que proponer mas 

la eliminación de los votos de seis vecinos del lugar de 
San Lorenzo, que sin estar declarados por la diputación elec 
torés fueron admitidos á votar en el distrito de 'Mestanza, aun
que con la precaución de poner los votos en otra urna y es
crutarlos separadamente.

Computadas las tres actas re fe r id a s , alteran el resultado 
óo la e lección , subiendo a primer Diputado D. Josc María 
Nocedal, y  bajando á segundo D. Manuel M o n e d e ro :  el pr i 
mer suplente D. Francisco Fisac pasa á quinto «D iputado, y 
D. Julián Z a ld iv a r  queda en sexto. El que vt*nia enceste lu -  

queda de segundo suplente ,  subiendo á primero D. Maten 
Casado, que era el que seguía en votos al ú ltim o suplente, 
quedando fuera de lugar D. Félix  García que estaba de se 
gundo suplente: sin que por otra parte produzca variación la 
ehminacion de los votos de los vecinos de A lcu b il las  y  San 
Lorenzo.

En estos términos propone la comisión al Congreso la 
®prohacion del acta. Palacio del mismo 6 de A b r i l  de 1 8 4 1 . =  
L opez.=-C aballero.=  Montañés.===Vila.=Trias. = A lv a r e z .=  
Sánchez de U F u e n te ,  secretario.

El Sr. R U I Z  D E L  A R B O L :  S e ñ o re s , me m ueve  á tomar 
la palabra el deseo de que  me exp l iq u e  la comisión cuál es 
Ja causa de las contradicciones que noto en str dictámen.

Propone la comisión que se declaren válidas las actas de 
Urgaz y  nulas las de Fuéntecaliente , y y o  no encuentro razón 
Alguna para que asi se d e c la r e ,  porque de aprobarse unas 
también debeu serlo las otras por  identidad de  c ircuns
tancias,

Dtra contradicción advierto también en el dictámen. D ¡ -  
Ce la comisión respecto á esta acta lo siguiente. ( Z e e . )

Resulta pues que eu Infantes votaron IB que no eran 
fetores , y  á pesar de estar ésto ' justificado, dice la comisión 

que nó hay dificultad- en aprobar el acta , y propone la e l i -  
fimiación de estos votos , y q u é  se rebajen de los candidatos 
qué obtuvieron mayoría 'en aquel distrito. ’

Yo no entraré én él fondo dé ésta cuéstiórn sobre si él ha- 
er admitido á votar á personas que no eran electores puede 

la e i e c c i o i i jp e r o  si la comisión propone la cl im i-  
fiacioii de esos vo tos ,  y que se rebajen de los que obtuvieron  
dpa^ r,a ¿Por B ue no de h a b e r ¡g o a l  razón respecto al act 
I Manzanares? Para mí si hay diferencia entre estas actas 
a hay en favor de Manzanares: En Infantes la mesa admití i 

d v°tar á 18 ciudadanos sabiendo que no eran e lectores ,  j

esto arguye malicia de los de la mesa y  de los que intervi- j 
nieron en la elección ¿podrá decirse otro tanto de la elección 
de Manzanares? No señor , los votos qiie resultan de mas 
provendrán tal vez de alguna equ ivocac ión ;  pero no de ma
licia com o los 18 que se admitieron en Infantes no teniendo 
el derecho electoral. Asi pues los mismos defectos aparecen 
en una y otra acta , si bien en la d*; Manzanares no aparece 
el de malicia. He hecho estas ligeras observaciones para que 
el Congreso ,  en vista de ellas y de las razones que expongan 
los señores de la com isión, se sirva proceder en este asuuto 
con el acierto qne es de desear.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  E l Sr. Ruiz del 
A rb o l  ha manifestado que v e cierta contrariedad en el d ic 
tamen de la comisión , comparando lo que ditie esta respectó 
á Fuencaliente , con lo que propone respecto á otros distritos.

Y o  debo hacer presente ai Congreso que anúlese ó no el 
acta de Fuencaliente , no altera el resultado de ía elección, y 
siendo nuestro principio rehuir toda discusión que pueda ha
cernos perder t i e m p o ,  desde luego anunciamos que cualqu ie 
ra que sea el resultado de la votación de Fuencaliente no a l 
tera el de la elección. Diré sin embargo que hay diferencia y 
muy notable entre un caso y otros,  porque el Sr. Ruiz  del 
A rb o l  conocerá que no hay persona ninguna que autorice la 
legalidad del acta nías que la del com isionado; y aquí falta 
de manera que f l  acta que se presenta, no se sabe si es de 
F uencal iente ,  porque falta la persona que la ley autoriza 
pára qne responda de las firmas de la mesa , que sott las que 
autorizan el acto.

(E l  orador lee el número de votos que han obtenido los 
candidatos en Fuencaliente para probar que cualesquiera que 
sea la resolución , no altera el resultado de la elección  y  c o n 
tinú a :)

Paso ahora al segundo punto que ha presentado el señor 
Ruiz  del A rbo l .  Ha com parado S S. lo que dice la comisión 
respecto del acta de Infantes con lo que dice relativamente 
á la de Manzanares. Señores ,  en el acta de Manzanares hay 
la nulidad mayor que puede haber en una acta ,  es decir que 
contiene mas votos de los que los electores que ha» votado 
han podido emitir. Han votado por e jem plo  21 electores pe
ra e legir tres D iputados,  y  en lugar de haber lo mas 60 v o 
tos ,  resultan 120. Una'm esa  que presenta n¿as votos que los 
que se han podido emitir ¿qué seguridad nos inspira de ha
ber hecho legalmente las elecciones? Por esto la «omisión la 
ha dec larado desde luego nula , porque no puede darse mejoi 
nulidad.

En el distrito de Infantes no ha habido nada de e s to ,  y 
digo  que no ha habido exceso de votos , porque en Infante! 
d ice la mesa whemo« concedido  el voto á 18 vecinos de Al-  
cubias por haberse presentado con informe del ayuntamiento 
y si bien no han recib ido  la aprobación de la diputación pro 
viiicial ha sido por la premura del t iem po ,  y porque de es
perar este acuerdo se veia la mesa en el conflicto de privai 
de su derecho á estos ciudadanos.’1 Pero aqu í ,  repito, no haj 
e x c e s o , se podrá decir votaron, malamente, y por eso dice i¿ 
co m is ió n : ^elimínense ,”  porque es un principio admitido e i  
este Congreso y sancionado por lu práctica que el voto nulc 
no anula el voto  válido. Por esas razones, que el Congreso nc 
dejará de aprec iar ,  la comisiou está en el caso de sostener si 
dictamen.

El Sr. C A B A L L E R O : H e  tomado la palabra com o de h 
comisión , aunque no habido ningún otro Sr. Diputado que h 
pida ademas del Sr. Ru iz  del A rb o l  ; pero com o S. S. ha he
cho un dob le  d iscurso ,  es preciso que yo  conteste.

Respecto  á la primera im pugnación del Sr. Ruiz del A r 
bol , creo  que  con lo que  ha manifestado el Sr. Sánchez de l« 
Fuente acerca de la no influencia en la e lección de los D( 
votos de Fuenc,aliente , está d ic h o  todo ; porque  - no vale la 
ohjecrion que después ha añadido S. S. de que porque la 
comisión los elimina , pupsto qne la comisión ha dado y ha 
deb ido  dar cuenta al Congreso de todo lo que nota en las 
e le cc ion es ,  sea cualquiera el grado  de atención qne merezca.

V o y  ahora á exp licar  claramente una de'las circunstancias 
esenciales que es la falta de comisionado : señores ,  no es que 
no concurr ió  el comisionado de Fuencaliente á la junta gene
ral de escrutinio, es que la mesa no nom bió  comisionado que 
llevara el acta ,  y de consiguiente que no hay persona que 
pueda decir esta es el acta , porque lo qne cita el Sr. Ruiz 
del A rbo l  del oficio de remisión del alcalde nada prueba en 
contra de esto.

Dice el Sr. R u iz  del A rbo l  que si hubo sobra de votos en 
Manzanares, la hubo también en Infantes: esto no es exacto: 
en Infantes lo que ha habido ha sido sobra de electores, y se 
sa.be- quienes son los que han votado sin derecho á e l lo  y  se 
pueden eliminar sus votos;  pero en Manzanares la sobra ha 
sido de v o t o s ,  lo que prueba ó un abandono reprensible de 
la mesa , ú otra cosa peor. .

P or  estas razones creo  que el Congreso se halla en él 
caso de aprobar el dictámen de la comisión.
,.v .. N o  habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida Ja 
palabra en contra se procedió  á la votaciou, y fue aprobado 
el dictamen.

Quedarun sobre la mesa varios dictámenes de la comisión 
de  A 0!*** proponiendo la admisión de los Sres. M o u r e , H um - 
panera, Fontan y otros.

Se anunció qu,e se imprimíria y repartirla el dictámen so
bre  la autorización pedida por. el juez  de primera instancia 
de V a lladolid  para proceder contra e l  Sr. Cantálapiedra, Di
putado por aquella provincia.

A  propuesta dei Sr. Presidente se aco,rdó que mañana no 
baya sesión , y que el Congreso se reúna el Ijines .en seccio
nes, después de concluida aquella ,  para nombrar, la comisión 
que ha de entender en la proposición firmada por e l  Sr. G on 
zález Bravo.

Se levantó la sesión á las tres.

M A D R ID  1 0  D E  A B R IL .

E l  E x c m o .  Sr. D.  M anuel Marí a  A g u i l á r , mi nis 
tro p lenipotenc iario  de S. M .  en Lisboa  , fue récí-j ;  
b id o  él dia 31 d e l . p r ó x i m o  pasado mes de M a r z o  en 
solem.ne audiencia p or  S. M .  F ide l í s ima,  donde*asis
t ieron los princ ipales  oficiales y  gefes de pa lac io ,  e]

Patriarca y l i mo sn ero  ma yor ,  gent i les -hombres , Se 
cretarios del De s pa ch o  existentes y que lo fian sido,  
Y los in div id uos  del cu er p o  d ip lomático portugués 
jue  se liailan en aquella co rte ;  teniendo  el Sr. Aguj 
ar el h o n o r  de d ir igir  ;v S. M .  el discurso siguiente: 

“ Señora* Es para mí m u y  l i son jero  este m o m e n 
to en que tengo la honra  de presentar á V.  M. l i  
¿arta credencial  por la cual la Regenc ia  de las E s -  
pañas, que gobierna la monarquía  durante  la menor  
¿dad de mi augusta Señora la Reina  Doña Isabel ti, 
>e ha serv ido acreditarme cerca de V .  M .  c o m o  su 
¿a v ia do  extr aord ina r i o  y ministro p lenipotenc iar io .

« A l  cumpl ir  este deber, tengo m uy  especial encar
go de manifestar á V .  M. y á su G o b i e r n o  los sen
timientos que animan á la. Regenc ia de la mas s in 
cera y cord ia l  amistad hacia V.  Al. v la noble y ge 
nerosa nac ión portuguesa ,  asi c o m o  del Ínteres recí 
proco  que en estrechar sus relacione^ tienen los dos 
pueblos peninsulares,  hallándose identificados en prin
cipios pol í t i cos  y  amantes de su l ibertad legal y de 
su independenc ia .

«C ab ié ndom e  por segunda vez la suerte de residir 
en esta corte c o m o  representante español :  v hab ien 
do  merec ido  del augusto A b u e l o  de V". M. ( O .  E, 
G .  E . )  toda cons iderac ión y aprecio,  me l i s ongm  que 
animad o  c o m o  estoy siempre de los mismos senti
mientos ,  mereceré  de V .  M . ,  de «su m uy  augusto Es
poso  y de su G o b i e r n o ,  la misma b en evo l en c i a , que 
creo  no haber desmerec ido por  mi consta m e  interés, 
aun c o m o  part i cular ,  por  la prosper idad de V. M .  
y  de la nac ión portuguesa.”

S. M .  Fidel í sima se s irv ió  contestar en los tér
minos  siguientes:

« T a m b ié n  me es sumamente agradable esta oc a 
sión de recibir de vuestras manos la credenc ia l ,  por  
la cual la Regencia prov is ional  de España en n o m 
bre de S. M .  C u ó l i c a ,  me da n m  prueba mas del 
deseo de estrechar la relaciones que  u n e n ,  y espero 
que  siempre unirán á las dos coron as  v á las dos na
c ione s ,  cuya  fel icidad depende m u ch o  de la constan
te buena armonía  entre sus dos G o b i e r n o s . ”

E n  la sesión de h o y  el Congreso  de Diputados,  
después de evacuado  el despacito o r d in a r io ,  ha e n -  
Lrado por  medio  de interpelaciones y de una p r o p o 
sición especial en el asunto de la Regenc ia  que no 
menos que á aquel cu erp o  legislativo tiene en suspen
so y en expectación á to d o  el reino.

E l  Sr. A l v a r e z ,  D .  G r e g o r i o ,  ha interpe lado  al 
G obi er n o  acerca de la tardanza que se notaba en la 
reunión  de los dos cuerpos  co leg isladorcs,  co n  c u y o  
m ot iv o  ha d ir i g ido  graves inculpaciones al ministe 
r i o ,  si bien por  m e d i o  de réplicas p o c o  fundadas en 
la situación actual de los negoc ios ,  y en la legisla
ción que mas ó menos  directamente determina lo que 
¿n estos casos debe hacerse.

Hále contestado por  dos veces el Sr. Mi ni str o  de 
la G o b e r n a c i ó n  manifestando a nombre  del G o b i e r 
no de S. M .  cuán ageno de culpa ni d e .o m is ió n  se 
bailaba el G ab in ete ,  por  cuanto  d id a  cuenta á las 
Górtes de la renuncia de la Regencia hecha por D o 
ña María  Cristina de R o r b o n ,  nada se podía hacer 
¿n este negoc io  hasta tanto que el uno y el ot,*o c u e r -  
¡)0 declarasen la validez de ía expresa la renunc ia ,  y 
consignasen que  se hallaban las Cortes y el Estado  
¿n el caso previsto en el art. -57 de la Const i tuc ión .

E l  Congreso  habia salido va con  efecto de seme-  
ante cuestión prévia en su última sesión,  apro ba ndo  
como expusimos  á nuestros lectores el dictamen de 
¡u c o m i s i ó n  sobre  este particular.  E l  Senado  se ha
la todavía en pos ic ión dist inta,  pues si bien la c o 
misión de aquel  cuerpo  encargada de proponer  una 
^esolucion sobre igual ob jeto  ha emit ido  ya su pa
decer, este,parecer  se halla pendiente de discusión,  
íahiendo  qu ed ad o  ;sobre la mesa en su sesión últi
ma á fin de que los Sr es. Senadores se enteren de 
?1 co n  la anti c ipac ión  que justamente señalan los 
'eglarnentos y entren de esta manera en el debate 
:oii el necesario c o n o c im i e n to

Impos ib le  por  lo  tanto seria ex ig ir  del G o b i e r n o  
fue reuniese entrambos  cuerpos  colegisladores mien 
ras los dos no  den po r  válida la renuncia de la 
ie i n a  M a d r e ,  p or  vacante la R eg enc i a ,  y por lléga
lo en suma el caso dei art, ó7 de la ley fundamental .

E l  $r.  M in i st ro  al rebatir con  dignidad y ener
va la acusac ión que por  esta pretendida di lación se 
lirigia al Gabi ne te ,  ha declarado que  nadie estaba 
rías interesado ,  y que nadie podia . desear mas a r -  
l ientemente que el G o b i e r n o  prov is ional ,  la c o n s t i -  
uc ion  definitiva de la R ege nc i a ,  no solo porque  
[uedase satisfecha La ansiedad del pais en esta parte, 
in o  p o r  descargar de sus hombro s  ,1a inmensa res
ponsabilidad de situación La»  grave y del i cada.

Habi énd ose  quedado  solo el S r .  A lvarez ,  por  no  ha- 
•er to m ado  parte en su interpe lación n ingún otr o  Se- 
ior Diput ad o  , acordó  el . Congreso  que  se pasase á 
iferente asunto.  ;
E j  Sr. .Sánchez Silva an unció  entonces  otra i n t e r -  

elacio n al G ob fe r  no, dirigida espec i a límente a 1 Si\ 
jstro d,e JJacjen/ la, con  inotiy o de n o  habeysje ||^e- 
¿ntado .á  las Cortes ha au  ,eí dia. 1̂  . .c p ¿i s-oli 4 A (?) °*11,, íJe 
i deuda sin Ínteres posterior  ah í? ;de iila ^ Q  dp. tó^S , 
onform,.e se .habia a n un c ia do  v .o f rec ido :f p o r  e f  ,4^“* 
reto de la Regenc ia  de D de Dáci.emlire último.

Y  c o m o  c o n  testase el Sr. inter ino  j



Hacienda que la causa de no haberse presentado ya, 
consistía en que hal lándose pendientes en el G o b ie r 
no  varios ot ros asuntos relativos al c rédi to público, 
aconsejaba lo delicado de esta mater ia  que todos sus 
ex t remos o puntos  de contacto se llevasen á la vez y 
ép una  justa consonancia ; razón po r  la cual el M i 
n ister io rectificándose en la promesa del citado de
creto , y  deseoso de que tuviese el mas pronto cum 
p l imiento ,  presentaría á la aprobación  de las Cortes 
aquel arreglo asi que se hubiesen decidido los demas 
puntos  que t ienen inmedia to  roce con el mismo.

Los Sres. Mendizabal  y Mar t í nez  Montaos  lo ma
ron  asimismo par te  en esta in terpelac ión , que c o n 
testada por  segunda vez po r  el Sr.  Min is t ro ,  no t u 
vo u l te rior  resu l tado,  si bien fue después convert ida 
en una propos ic ión  que se acordó pasase á las sec
ciones.

E l  Sr.  Mendez  Vigo recordó su interpe lac ión he
cha á pr incipios de esta legislatura con mot ivo de no  
haberse leido discurso de ape r tura  y otras cosas a ta 
ñientes á la si tuación actual;  y como no fuese contes
t a d o ,  y el Sr. Pres idente  le advirt iese que podia fo r 
mular ia  por  escr i to ,  expresó el Sr.  Dipu tado  que la 
t ra ia  escr ita : en consecuencia de esto pasó á deposi
ta r la  en la mesa , sin que du ran te  la sesión se haya  
procedido  á su lectura , lo cual da na tura lment e  lu
gar á creer  que ó no estaría arreglada á las cond i 
ciones con que prescribe el reglamento que se p re
senten semejantes propos ic iones ,  ó razones de co n
veniencia pública aconsejarían á la mesa á hacer uso 
de aquella au to r idad  discrecional que tan to bien 
suele hacer  en momentos  críticos al pais y á las in s 
t i tuciones ,  m od erando ó aplazando el a rdo r  de. los 
part idos políticos.

Term in ad o asi este ligero y apenas apercib ido  i n 
c idente,  se leyó una  propos ición firmada por  dos se
ñores Dipu tado s ,  relat iva á que  se nombrase  una co
misión que propusiese al Congreso los medios de e n 
t r a r  .í di scuti r  y  resolver el no m bram ien to  de la R e 
gencia.

E l  Sr. González B rav o ,  uno de los f irmantes,  des
pués de desenvolver Jos motivos que la habían  im pe
l ido cá presentar  aquella propos ic ión ,  negó las f a c u L  
tades del Gobierno  para  usar  de una  in iciat iva  es
pecial respecto de este asu n to ,  y sentó de que s iem
pre  seria mas provechosa la del Congreso po r  cuan to  
alguno de los Regentes provisionales aspi raba clara
mente á la Regencia def ini t iva,  y po rque  en conse
cuencia de esto el Min is t e r i o-Regencia  no podia me
nos de ser considerado como in teresado y parcial .  
Pros iguió  el Sr.  D ip u tado  hac iéndose cargo de las 
acusaciones que  se hacen po r  un a  par te  de la prensa 
per iódica á los cuerpos colegisladores , a t r ib uyendo á 
temores la ta rdanza  de acometer  esta cues tión á t r a 
tar la  y resolverla.

E l  Sr.  Mi ni s t ro  de la G obe rna ci ón ,  que le con
testó,  manifestó desde luego que no pensaba hacerse 
cargo de los fundamentos  de la propos ic ión p o r  c u a n 
to  la necesidad ó 110 necesidad de aquella comisión 
era  asunto propio enteramente  del Congreso;  mas 
que esto no obstante no podia menos de lamentarse  
por  bien del pais de que se vertiesen expres iones de 
la naturaleza de algunas de las proferidas  por  el señor 
Bravo ,  para  l a s q u e  no habia mot ivo  ni  razón. A ñ a 
dió el Sr.  Min is t ro  que le hab ían  decidido á tomar  
la pa labra dos indicac iones-hechas por  el Sr. Bfavo,  
relat iva la una á la no competencia  exclusiva de la 
inicia tiva del Gobierno  para la r e un ión  en un  cuer
po del Congreso y del Senado,  y la ot ra  á tac har  de 
in teresado y  de parcial  en esta cuest ión al Gobierno  
provisional  del Reino.

Respecto de  la p r im e ra ,  se ha  apoyado el señor 
M in is t ro  en la ley que de termina este p u n t o ,  y si 
bien no ha  creído necesario c i ta r  y da r  lectura al 
a r t ícu lo  preciso y te rm inan te  de la ley de 12 de J u 
lio de 18*37, por  la razón sin duda  de que todos los : 
iSres. Dipu tados  están enterados  de él ,  creemos ñor-  
ot ros opor tu no  r eco rdar  su contes to á nuest ros lec
tores para qu e  mas fáci lmente pu ed an juzgar  en es
te asunto.

Dice acerca del par t icu lar  el ar t .  2? de la e x p r e 
sada ley lo siguiente:  «El Rey  ó quien  ejerza su au
to r i dad ,  señalará el d ia ,  la ho ra  y el lugar en  que  se 
h a  de verificar la r eun ió n  de los cuerpos coiesgisla- 
dores .”

Acerca de la segunda indicac ión del Sr.  D i p u t a -  
t ad o ,  el M in is t r o  ha  rechazado la idea de Ínteres y i 
parc ia l ida d ,  y ha protestado que el Gab ine te  goza 
de toda la independenc ia  necesaria,  y que los i n d i - :  
viduos  que  le componen t ienen demasiado elevada^ 
idea de sus cargos para 110 p rocu ra r  s iempre  lo qué 
en su sent i r  sea mas ventajoso á la nación.

Las explicaciones hechas pos ter iormente po r  el 
Sr.  Bravo ,  si bien no ent eramen te  de acuerdó con su 
discurso ante r ior ,  han  despojado en par te  á este d e - ;  
bate del a rdimiento con que comenzaba;  estas ex
plicaciones se han,  reducido  á dejar  in tac ta  íá f a c u l 
tad  del Gobierno  para señalar  el dia y lugar  de la 
r eu ni ón  de ent rambos  cuerpos ,  si bien á esto no se 
opon ía  que previamente propusiese la comisión la 
m anera  de proceder al no mbram ie nto  de la Regen
c ia ,  jr en cuanto  al Ínteres y parc ia l idad del G a b i 
nete á deci r que como cuest ión polí t ica habia  el su 
pues to  que  el Gobierno  tendr ía  formada u n a  o p i -  
n i o n , y que s iendo na tura l  que desease qué p r e v a 
leciera esta op in ió n ,  era este y no ot ro el in terés  
que había  achacado al Gobierno .  ’

P re gun ta do  el Congreso si tomaba en cons idera
ción la propos ición in d i cada ,  acordó que sí en vota
ción o r d i n a r i a ,  decidiendo en igual forma que pasa
se á las secciones.

Procedióse Juego á la discusión del dictamen de 
la comisión de Actas sobre las elecciones de Ciudad-  
R e a l , y fue aprobado después de haber  sido im p ug
nado por  el Sr. Ru iz  del Arbol ,  y defendido por  los 
Sres. Sánchez de la F uen te  y Caballero.,

E l  Sr.  Minis t ro  de Hacienda presentó un  proy ec 
to de ley pidiendo autor izac ión  para co n t i nua r  co
b ran do las con t r ibuciones ;  y el Sr.  P re s iden t e ,  ha
ciendo notar  que no habia mas asuntos pendientes  
que algunos de que se dio lectura,  y que no bas taban 
á ocupa r  una  sesión, propuso  que el Congreso no se 
reuniera  hasta el lu n es ,  lo cual  fue acordado asi ,  le
vantándose  acto con t inuo la sesión de este dia.

La comisión de central ización de l i br anzas ,  creada en v i r 
t ud  de la Regencia de 27 de Fe b r e r o  ú l t i m o ,  inserta en la 
Gaceta de 28 del mi smo,  convoca á j unt a general  de los i n 
teresados en e l la ,  para las doce del próxipio lunes 12 del 
corr iente  en la sala de juntas  del Banco español  de San F e r 
nando.

E n t r e  las ideas sublimes y pensamientos grandiosos que el 
Excmo.  Sr.  D uque  de la Victor ia t iene premeditados en be
neficio de la heroica á la par  que desgraciada nación es paño
la , ocupa un lugar  muy dist inguido su vehement e conato 
para di fundir  á torrentes la iustruccion en las grandes masase 
E n  efecto al verme en la P anader í a el mismo dia que  veri f i 
có su ent rada públ ica en esta c a p i t a l ,  me estrechó en t re  sus 
brazos diciendo á todos en al ta voz que yo era su maestro, 
recordando varios hechos ocurr idos  en la academia mi l i tar  de 
la isla de L e ón ,  donde hacia su c ar r er a  m i l i t a r ,  y á donde yo 
iba á ex amina r  á los alumnos por  orden del Gobierno de 
seis en seis me ses , y me invi tó á que  le viese cuando e s t uv i e
ra algo desahogado para conferenciar  sobre asuntos relat ivos 
á  instrucción.  En las diferentes  veces que conferenciamos,  
constantemente me manifestó los mas laudables  deseos de que 
á la clase de t ropa  se le proporcionase la instrucción p r i m a 
r i a ,  no solo para tener  buenos cabos y sargentos,  sino po r 
que inst ruido el ejerci to , al  l i cenciar se , si l levaban algunas 
l uces,  podrían suminist rar las  á sus parientes y conseguir que 
la antorcha de la i lustración ejerciese su benéfico influjo has
ta en el ú l t imo rincón de las aldeas.

Esto me dio á conocer que no satisfecho el invicto gene
r a l  Espar tero con los dictados de Pacificador de la España  
y  regenerador de sus libertades p a tr ia s , se iba á g r ang ea r  
otro mas apreciable  a u n ,  cual  es el de promotor de la civi- 
lizacion española : huyendo del pernicioso r u mbo seguido has
ta aqui  por nuestros g o b e r n a n t e s , de escatimar por una parte 
ló's derechos  á los españoles bajo el r idículo pr e t e x t o  de que 
rio léhiaii la co mpet ent e ' ins t rucci ón , cu ándo  por  ot ra par te  
escat imaban esta y aun U viciaban. Y para real izar  tan inte
resante objeto le presente un escrito,  que habiendo seguido los 
t rámites  opor t unos ,  el Excmo. Sr .  D. Evar i s t o San Mi gue l ,  
capilan general  de e3ta provincia ,  me ha pasado el oficio s i 
g u i e n t e :

wIlmo.  S r . : E l  Excmo.  Sr.  Secretar io de Est ado y del 
Despacho de la G u e r r a  en 23 de Mar zo  ú l t imo me dice lo 
siguiente:  Excmo.  S r . : Con esta fecha digo al Sr.  Secretar io 
del  Despacho de la Gobernación de la Península  lo que  si
gue :  E n te ra d a  la Regencia  provisional del  Reino de la e x p o 
sición que V.  E.  di r igió á este ministerio con fecha 3  de Di
ciembre próximo pasado,  por la cual D. José Mar iano V a l l e-  
jo  pr et ende  se l leve á efecto lo dispuesto en la Real  or den  de 
G de M a y o  de 1 8 3 4 ,  mandando que se general ice su método 
de instrucción pr imar ia  á los individuos de la clase de t ropa,  
y en conformidad con el dictamen de la j un ta  genera l  de i n s 
pect ores ,  ha tenido á bien disponer v ue lva  á ponerse en c u m 
plimiento la ci tada Real  orden de 6 de M a yo  de 1 83 4,  a c e p 
tando desde luego la rebaja que propone él mismo Val le j o 
en el precio de las c la ves ,  carteles v l ibros.”

De orden de la misma Regencia lo t ras l ado á V.  E.  para 
su eonocimiento.

E n  su consecuencia prevengo hoy al Sr .  gober nador  de 
esta plaza q ue  poniéndose de acuerdo con Y .  S. 1. se l leve á 
debido efecto lo mandado en la ci tada Real  orden de 6 de 
M ayo de Í 8 3 4 ,  debi endo V.  S. I. contar  s iempre con mi efi
caz cooperaciou pa ra  que el patriót ico é i lust rado celo de 
V.  S. 1. tenga las consecuencias que  ofrece el método de ense
ñ a n z a  que V.  S. 1. ha propuesto para la instrucción de los sol 
dados.  Dios gua rd e  á V.  S. I. muchos años. M a d r i d  1? de 
Abri l  de í 8 4 í . = E v a r i s t o  San M i g u e l . = I l m o .  Sr .  D. José M a 
r iano Val lejo.

T a n  luego como recibí esta comunicación , fui á ponerme 
de acuerdo con el Excmo.  Sr.  gober nador  mi l i tar  de esta p í a-  * 
za,  quien al mismo t iempo ejerce el cargo de gefe polít ico; 
y á pesar de las dificultades que se presentaban para en -  
cout ra r  local donde colocar  la escue l a,  mani festó un celo 
tan ex t raor di nar io  por la realización de esta Ventajosa inst i 
tución , q ue  designó para este efecto la iglesia del  ex -c onve n-  
to de  San M ar t i n  , y al l í  se ins talará la escuela el Domingo 
18 del corr iente  mes de Abri l  á las dos de la tarde.

A~ tan solemne acto asistirá el mencionado Presidente  de 
la Regencia ,: y acaso algunos individuos de e s ta ,  los E x c e 
lentísimos Sres.  inspectores generales^ gefe de estado mayor ,  
y los Sres. D ip u ta do s ,  Senadores y otras personas que gusten 
presenciar  el  leuómeno mas ventajoso y  s iugular  que  presen
ta este nuevo m é to do ,  á s a b e r :  que  haciendo una corta e x 
plicación de unos pocos minutos ,  el método es tan sencillo y 
ge ner al ,  que en l legando los principiantes  á cierto para je  de 
la clave analítica  de la lec tu ra , leen y a  por  sí mismos v a 
rias sí labas sin que antes nadie se las d ig a ;  y  lo que  l legan 
de este modo á leer  en la pr imera lección es mas de 150 sí
labas,  que  viene á ser  corno la cuar ta  p a r t e  de las que  c o n 
t iene la expresada clave.

Después se manifestarán los aparatos  para ve ucer  las pr in
cipales dificultades de la escri tura , los-dest inados á a d q ui r i r  
las idéás p r i m a r i a s , tanto de los númerds  enteros  como de los 
q u e b r a d o s ,  y  el mápa de E s p a ñ a ,  p r epa r ado  para que  p u e 

dan saber  l eer  las abre vi at ur as  usadas en íageograf ía  y nave* 
gacion , y s$ enteren de la división del t er r i tor i o español has. 
ta el punto de const rui r  el mapa de la Península.

M a d r i d  9 de Abri l  de 1841.=: José  Ma r i an o  Vallejo, dL 
rector  general  de es tudios ,  j ubi lado.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Im prenta  N acional.

He rn á n de U n n a :  rasgo historial  de A l e ma ni a ,  trasladado 
á la lengua española por D. Ber nar do M a r í a  de Calzada dos 
tomos en 8? , edición de 4807 , á 32  rs. pasta y  22 rama.

La presente novela es his tór ica,  y puede colocarse en la 
clase de los l ibros út i les , porque nos da sobre una institución 
s ingular í s i ma,  cual  es la de los jueces francos de Westfal ia 
establecida por los capi tulares  de Car i o M a g n o ,  las únicas ins
trucciones que han l legado á nuestros dias. En ella se verá el 
ex t r aor di nar i o  procedimiento de dicha inst i tución,  las forma
l idades que o b s e r v a b a , los terrores  que i nf u nd í a ,  y cómo ha
cia t embl ar  al potentado en su palacio y al pastor en su cho
za. Una cadena invisible compuesta de mas de 1000 indivi
duos. que se conocían ent re  sí por ciertas s eñal es ,  y que de 
nadie eran conocidos,  c i rcundaba entonces la mayor  parte de 
los pueblos de Eur opa .  Les precisaba obedecer  á una Poten
cia ,  cuyas operaciones,  visto el impenet rab l e misterio que las 
c u b r í a ,  mas los atemor izaban como efectos de una venganza 
divina , que como ejercicio de algún poder  humano. Esta ohra 
contiene curiosísimas noticias sobre el carácter  y aventuras 
del E m pe r a do r  W e n ce s l ao ,  de la E m p er a t r iz  S of ía ,  de su 
hermano Si gismundo,  Rey de Hu ngr ía  y de la Reina Bárba
ra , esposa de este ú l t i mo ,  sobre las costumbres de los anti
guos cabal leros,  sobre las d e .Su.bin.sko , arzobispo de Bohemia 
y  de H u n g r í a ,  y sobre las de los monges y ciudadanos <I« 
a quel  t iempo.

Ornmiada , poema por  el conde de N o r o ñ a :  dos tomos en 
8 ? ,  edición de 1 8 1 6 ,  á 34  rs. pas ta ,  28 rústica y 26 rama.

La separación de la monarquí a ár abe  española ó del im- 
pério andaluz del  dominio de los califas del Or iente  fue uno 
de los grandes  sucesos que faci l i taron U conquista de España 
á los sucesores de Pelayo.  El  héroe á quien se debe esta em
presa r eúne  en sí todas las cal idades que requiere el prota
gonista de un poema. Es sobrino de un Mona rc a poderoso; lo 
ve d e r r i b a r  del  t r o no ,  y mor i r  de sgr ac i adamente ,  y en segui
da dest rozar  con impiedad á toda su famil ia ;  escápase por me
dio de la. desolación y las l lamas;  busca un asilo oculto; aun 
en este es mas perseguido;  e or ta n  ante sus ojos las cabezas de 
su hermano y de su hi jo ,  únicas prendas  que le restaban:  solo 
y e r r an t e  por  el Afr ica , se ve obl igado á negar  su nombre 
para asegurarse un abrigo.  En este total desamparo y horfan- 
dad acuérdanse de él los árabes de, E s p a ñ a ,  fieles á su fami
l ia;  le envían di putados ;  le ofrecen la c o r o n a ,  y le conducen !
á Andalucía .  Apenas  pone el pie en t i e r r a ,  cuando se arman 
lodos contra é l ,  y t iene que conquistar  palmo á palmo el mis
mo reino que gr a t ui tament e le habían ofrecido.  T odo lo a l la 
na con su v a l o r ,  su pericia, mi l i t a r  y sus v i r t u d e s ; y no solo 
se corona R e y  del imperio a n d a l u z ,  sino que se separa para 
s iempre la España  del cal i fado del Oriente.  El  a u t o r ,  viendo !
t ratados j a  por otros poetas casi todos ios asuntos que ofrece !
nuest ra historia , ha quer ido  poner  sobre la escena uno en un j
todo n u e v o ,  y cuya grandeza 110 desdice de la t rompa épica.

A r t e  de ha bl ar  en prosa y  vers o,  por  D. José Gómez ¡
H e n n o s i l l a ;  obra declar ada  de as ignatura para las clases de j
humanidades.  Dos tomos en 4 ? ,  edición de 1 8 3 9 ,  á 48 rs. vn. 
pa st a ,  40 rústica y 38 rama.

El  ánimo del aut or  al escr ibi r  esta obra no hav sido aña
di r  á tantas como existen una retórica y  una poética mas, 
repi t iendo bien ó nial lo que otros han d i cho ,  hacinando sin 
discernimiento fruslerías  escolásticas que  nada enseñan. Su 
objeto ha sido entresacar  de los i nnumerables  volúmenes que 
se han escrito sobre la mater ia desde Aristóteles acá las pocas 
observaciones que merecen el nombr e de r eg l as ,  presentar
las con cierta n ov e d a d ,  hacerlas intel igibles á todos ^y fun
dar las  en principios i n c o n t r a s t a b l e s e n  s u m a ,  componer una 
obra mas c o m p l e t a , metódica , c iara y filosófica que las pur 
bl icadas hasta el d i a ;  la cual sola basta para guiar  á los es
cr i tores  en sus composiciones,  y á los lectores cu el examen 
y juicio de las ageuas.

La I l iada de Homer o , t r aduc i da  del  gr iego al castellana 
por D. José Gómez I ler mos i l t a :  bella edición en verso eri- 
decasí labo s u e l t o ,  y hecha con la mas escrupulosa fidelidad. 
T r e s  tomos en 4 ? ,  año de 1831 , á 72 rs. p a p e l , 75 rústica y 
87 pasta.

El pr imero y  segundo tomo de esta obr a contienen la tra
ducci ón ,  precedida de algunas  observaciones sobre la perso
na y. Jas  poesíus de H o me ro ;  el punto de vista en que deben 
colocarse los lectores para juzgar las  y el sent ido en que se ha 
de ent ender  la par te  mi tológica ;  y  en el t ercero se hace, la 
cr i t ica de todo el poema notando sus principales  bellezas,  é ¡
indicando también los defectos propios ídel: au t or  , no del si- I
glo en qu e  escr ibía ,  y se añaden varias notas para justificar 
ia t raducción en los pasajes dudosos.

Vi das  de los varones  i l u s t r es ,  griegos y r omanos ,  escritas 
por  P l u ta rc o ,  y t raduci das  por ¡Alfonso de Palencia.  Dos to
mos en 42, edición de 1 7 9 2 ,  á 40 rs. pasta ,  30 rama.

P a r a  demost ra r  el méri to  de esta obra solo diremos lo 
que una academia de sabios di jo en otra época .* La, obra 
mas apreciable  de P l u t a r c o ,  dicen,  son sus vidas de los va* 
roñes i lus t res ,  griegos y romanos;  pues es la mas propia para 
f or mar  los hombr es ,  tanto en la vida públ ica como en la pri* í
vada.  P l u t a r c o ,  p ro s i gu e n ,  no a d u l a ,  sino que ordinariamen- |
te juzga  por  lo que  const i tuye el ve rd a de ro  méri to ; n o  alaba ¡
ni v i t u p e r a ,  sino ci tando hechos,  que  es el modo de pintara 
los hom br es ,  i  los cuales conocía bien este historiador mo
ral ista.”




